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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00163-00 Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN 

 

Mediante auto adiado 14-septiembre-2021 se nombró como curador ad-litem para representar al 

demandado MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN al profesional del derecho JHONY 

BALLESTAS VERGARA, tarjeta profesional No. 202.014 del C.S.J., identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 78.965.936.  

Remitida la comunicación de rigor, el togado presenta excusa por la imposibilidad de asumir el cargo 

debido a la alta carga que ostenta como curador ad lítem y a su vez en los procesos donde funge como 

apoderado. Solicita como consecuencia se le releve del encargo ya que cuenta con más de 180 

curadurías, de las cuales relaciona 95 en su escrito.  

Así las cosas, esta judicatura aceptará la excusa presentada por el profesional del derecho y lo relevará 

del encargo, y a continuación se designará un nuevo abogado para el efecto.  Así las cosas, se nombra 

como curador ad-lítem del demandado MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN al doctor 

Wilmer Argel Arroyo con CC. 1.065.007.910 TP 324750 (quien puede ser notificado en el email: 

cobrojuridico@distracom.com.co CEL 310 504 8695).  quien deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad al artículo 

48 numeral 7 del Código General del Proceso. Por secretaria comuníquese en tal sentido.  

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la excusa presentada por el doctor JHONY BALLESTAS VERGARA 

quien había sido designado como curador ad-lítem del demandado MANUEL SALVADOR GOMEZ 

GUZMAN, por lo cual se releva del cargo de curador ad-lítem.  

 

SEGUNDO. NOMBRAR como curador ad-litem para el demandado MANUEL SALVADOR 

GOMEZ GUZMAN al profesional del derecho WILMER ARGEL ARROYO con CC. 1.065.007.910 

TP 324750 (quien puede ser notificado en el email: cobrojuridico@distracom.com.co CEL 310 504 

8695), quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
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disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad al artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso. Por secretaria comuníquese en tal sentido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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